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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 015- 2019-00103-00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) JORGE ENRIQUE URIBE ALZATE 

Asunto ORDENA TRASLADO AVALÚO 

INCORPORA CUENTAS. 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1548V 

            2 

 

Del avalúo comercial archivo “11Avaluovehiculo”, presentado por el 

apoderado del demandado, procede este despacho a correr traslado por 

el término de tres (3) días; conforme lo dispone el inciso final del numeral 2 

del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se incorpora y pone en conocimiento las cuentas presentadas 

por el auxiliar de la justicia secuestre, informando el estado actual del 

vehículo, obrante en archivo12, cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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